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Mendoza, 25 de Noviembre de 2016.

Disposición N° 2.143 - DGCPyGB

Vista	 la	 Nota	 N°	 348-d-2016-01209
mediante la que el proveedor AVANTICA	 S.A.	 solicita a	 esta
Autoridad aclaraciones sobre las especificaciones técnicas que
regirán la Convocatoria de 	 Catálogo de	 Oferta Permanente N°
80.141; Y

CONSIDERANDO:

Que por expediente N° 367-D-2016-01209 se tramita
la contratación de TOKEN	 CARDS en	 la categoría MENSUAL
correspondiente a la Convocatoria N° 80.141.

Que a	 fs. 01/02, rola Disposición N° 2065/2016-
DGCPyGB por la que	 el Director autorizó a la 	 subdirección de
Compra Electrónica a efectuar el	 llamado a Licitación Pública
N° 80.141, por Catálogo de Oferta Permanente para el día 29 de
Octubre de 2016.

Que	 la Ley	 N°	 8.706, de Administración
Financiera de la Provincia	 de Mendoza faculta	 a la
Dirección General	 de Contrataciones	 Públicas	 como Órgano
Rector del Sistema de	 Contrataciones	 a realizar las
Licitaciones de Convenio Marco.

Que en concordancia con lo dispuesto por la
citada Ley de Administración Financiera, 	 el Decreto
Reglamentario N° 1.000/15	 en su Art.	 142;	 dispone que la
Dirección General de	 Contrataciones	 Públicas	 será
encargada de autorizar, aprobar	 e implementar las
distintas etapas de los procedimientos de Licitación por
Convenio Marco.

Que	 esta	 Dirección	 estima	 conveniente
prorrogar el plazo para 	 el llamado	 a Licitación Pública
de Catálogo de Oferta Permanente N°	 80.141 "Adquisición
de Token Cards";

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°- Prorróguese_ka-	 electrónica
de la Licitación Pública de C.	 1	 Permanente
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N° 80.141 "Adquisición de Token Cards" para el día 02 de
Diciembre de 2016,	 a las 11:00 hs.

Artículo 2° - Procédase a la publicación de la
prórroga de 1a apertura electrónica de 	 ofertas de la
Convocatoria Pública N° 80.141/16 en el Boletín Oficial y
en el Portal Web www.compras.mendoza.gov.ar

Artículo 3° -	 Agréguese a las actuaciones
administrativas	 del	 correspondiente	 procedimiento
administrativo; cópiese; publíquese y	 vese.
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